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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes j Seera-

t&riM reciban los númeroa delBoLirÍN 
qae eorrespondan al diatrito, diepon-
¿ r i s qué se fije v n ejemplar en * l l i t io 
i » eostoznbre, donde pennaneceri bas
to el recibo del r número siguiente. 

L e s Secretarios cuidarán de eonser-
Ttr Loe BoLKTiNBd coleccioiiadQB ordA-
udamente para su éncuademaeión, 

deberá Teriflearse cada a5o. 

SI m i m LOS LUNES. HURGOLES Y Y1ERNES 

&* mueriba en la Contaduría de la Diputac ión pnmneial , & cuatro pe-
•etea e ínenenta cént imos el trimestre, ocho pesetaa al semestre j quince 
p^svtu al aüo, & los psrt icnlans, pagadas IU solicitar la euseripeidn. Los 
pagos du htera de l a eapital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
i i u i d ó s e solo sellos en las soscripeioues de trimestre, 7 únicamente por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las soscripsiones atrasadas M cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, s in dist inción, diez pesetas al aSo. 
. Números sueltos TQintieineo c ént imos de p«eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte so pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concomiente al BM-
vicio nacional que dimane de lat mismas; lo de interés 
particular prefio el pago adelantado de Teint e c é n t i m o s 
de peseta por cada línea de inserc ión . 

Loa anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión proiincial, fecha 14 de Diciembre de 1005, en . 
cumplimiento a l acuerdo de la Diputac ión de 20 de No-' 
viombre de dicho año , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB ÜFIOIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

PARTE OFICRL 
Presidencia del Consto de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la, R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. Q.) y Su Augusto 
Hyo el Principe de Astu-
rias,continúan sin aoved&d 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

; (Gacéta del día 31 de Diciembre) 

. G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

. 8BCB»TAIUA 

E l limo. 3r . Director general da. 
Adminietración, cofD fecha 11 del 
actual,' me dice lo que sigue: 

«Devuelvo é V. S. e'. expadionte 
instruido para la euspoosióo del car
go de Secretario del Ayuntamiento 
de Villacé, D. Rogelio Fernáudeí, 
por irregularidades cometidas coa 
las Juntas administrativos de dicho 
término, á So de que en al plazo dé 
quince dias, formule eus descargos, 
elevándole después á este Ministerio 
para adoptar la resolución que pro
ceda.» 

Lo que se hace público en este 
BOIETÍN OFICIA;! para conocimiento 
del interesado, haciéndole saber que 
por espacio de quince dias, á contar 
desde la fecha de la publicación, tie
ne eu la Secretaría de este Gobierno 
el expediente de suspeasión i su dis

posición, para ser oído en el mismo. 
León 30 de Diciembre de 1907. 

E l Gobernador, 
L u l a l i g a r t e . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PSOVINOIA DB IBÓN 

U T I L I D A D E S 

A l a s S o c i e d a d e s a n ó n i m a s y 
A' l a s e o m a n d l l a r l a a d e to
d a s c l a s e s . 

CIRCULARES 

Esta Administración recuerda á 
Ion Sres. Directores j Gerentes do 
las Compañías y Sociedades anóni
m a s . ; comanditarias de todas cla
ses, existentes en esta provincia, el 
deber que les impone el art. 8.' de la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, y el 30 
y siguientes del Reglamento de 17 
de Septiembre de 1906, con las mo
dificaciones que establece el ar
ticulo 33 de la ley de 31 de Diciem 
bie de 1901 y el art. 18 de la de 31 
de Diciembre de 1905, de presentar 
dentro de los í r t in tx primeros dias 
al en que se hayan cerrado las cuen
tas anuales y determinado los divi
dendos de las acciones, los siguien
tes documentos: 

1. " Certificación de las actas de 
las Juntas en qno se hayati fijado 
los dividendos de las acciones. 

2. ° Declaración de los beneficios 
líquidos obtenidos. 

3. ° Copia de los balances aúna
les. 

4. ° Copia de las memorias; y 
5. * Certificaciones que expresen 

las cifaes de todos los saldos deudo
res y acreedores de las diversas 

cuentas que se deban liquidar eu la 
de «pérdidas y ganancias), aunque 
se de i dichos saldos otra diferente 
aplicación. 

Y como la falta de presentación 
de los documentos marcados eu el 
plazo fijado es objeto de responsa
bilidad, incurriendo los Sres. Direc
tores y Gerentes de estas Socieda
des en la multa .que establece, ade
más de los artículos citados, el 72 
del Reglamento, cuya cuantía es de 
50 & 500 pesetas, esta Administra
ción ha estimado de su deber re
cordar el cumplimiento de este ser
vicio, para evitar á estas entidades 
comerciales las responsabilidades de 
que queda.hecho mérito. 

León 1." de Enero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* . » 
Esta Admistracion llama la aten

ción de los Directores o Gerentes de 
las Sociedades, Compañías ó Empre
sas y de los particulares que tengan 
empleados con sueldos, dietas, asig 
naciones, retribuciones, comisiones 
ó gratificaciones ordinarias ó ex
traordinarias, comprendidas en la 
tarifa I . " , epígrafe l . ' , letra A, y 
epígrafe 2 . ° , tetras A y 8, sobre la 
obligación que les impone el art. 14 
de la ley de 27 do Marzo de 1900, y 
especialmente el reglamento de 17 
de Septiembre de 1406, de presen
tar dentro del mes de Enero actual 
de 1908, por cada uno de los con
ceptos expresados, una declaración 
jurada, detallando los nombres, do
micilio y utilidad total imponible. 

Las Sociedades de Seguros, como 
comprobación de la declaraaióa de 
las Comisiones de sus Agentes, pre

sentaran & eu vez una relación que 
exprese los nombres y residencia de 
cada Agente, ios números de las po-
1IZL3, el importe de las primas sus
critas en los contratos hechos por 
su mediación, y el tanto por ciento 
en que la comisión consista, signi
ficando á cada una de las entidades 
ó particulares á quienes incumbe el 
cumplimiento de la presente circu
lar, que por. la falta de presentación 
de la relación que se les reclama, m-
cuireo en una multa de 50 á 500 pe 
setas, como previene el art. 59 del 
reglamento citado de 29 de Abril 
de 1902. 

León 1.' de Enero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda. Juan 
Montero y Daza. 

» • 

Esta Administración ha acordado 
llamar la atencioa de U Diputación 
y Ayuntamientos do esta provincia, 
sobre el deber que les impone el ar
ticulo 15 de la ley de 27 de Marzo de 
1900, y el reglamento de 17 de 
Septiembre de 1906 de remitir den
tro del presente mes de Enero, una 
copia certificada de sos presupuestos 
de gastos en la parte referente i los 
haberes, sueldos, asigaacione?, pro -
mios y comisiones de sus emplea
dos activos y pasivos, con el fin de 
que por estas Oficinas no s« retra
sen las liquidaciones respectivas á 
los haberes del Tesoro en el año ac -
tual de 1908; bien entendido, que las 
contravenciones á los preceptos c i 
tados por la falta de remisión de la 
certificación de que se trata, s e r í a 
castigadas con multas de 50 i 500 
pesetas, en la forma dispuesta por el 
art. 59 del propio reglamento. 

Leóu 1." de Enero de 1908.—El 



Adniioiatraiior de Hacienda, Jnau 
Montero y Dsa». 

# # 

P a t e n t e s de M é d i c a s 

De conformidad con lo dispuesto 
en ci a r t . 2.° dsl Real decreto de 13 
de Agosto de !'s94, los Sres. Médi
cos y Médicos-Cirujanos tienen que 
proveerse de la oportuna patente, 
como indispensable para el ejercicio 
de su piof ís ión, dnotro d i l ; i prime • 
ra quincena de este mes; y con el fin 
de que dichos Sres. Mó iicos uo ale
guen ignorancia, esta Administra
ción est imt de su deber llamar ¡a 
a t e n c ó n de los i ludidos Sres. Mé
dicos y MéJicos-Cirujaoos, que ejsr 
OOD la prtfdaión" en «ssa capital y 
pueblos da la provincia, sobre el de 
ber que tienen de obtener U citada 
patente que l i s lu tor iza p i ra al cp r -
ciciodela profusión, dentro de U pr i 
mera quincenu de este mes, presen 
tando aoto esta Adtniuis t rac ióo ó 
ante la Alcaldía correspondiente, se
g ú n qne ln prof)sióa se ejerza on 
esta capital ó en los pueblos de l i i 
provicei i , la dedsraciÓQ de >iltí de 
la p i tante que c»<i:i Profisor Méi ico 
desee adquirir p i ra ejercer en pro-
fosióo en el corriente aQo de 1908;. 
biec eatandido, que una vez traus-

.corrido el té rmino indicado . sin l a 
presentac ión der alta, quedan i n -
cursos en las responsabilidades que; 
establece el s r t . 8 . ' del citado Real 

-decreto,'.y por tauto, que se pasará, 
la re lación oportuna á la investiga 
•¡ion de Hio iaüd i , .para qne por és ta 
Oficina sV instruya el expediente 
n e c e E ü r i o para exigirles el duplo de 
¡a patente de 1." (dase. ' 

A l m i s m o t i e a i p O j S e llama laa tenv 
ción de ios Directores ó Gereatos de 
lasSocieJades'de cuaiquier g é n e r o : 
que sean que toog'in á su servicio 

'Médico ó Médicos-Cirujanos encar
g a d o s de actos de s ú profesión y no! 

. es tén provistos de su corespondieo-
te patente , les adviertan este .debar, 
dándoles coubeimieoto de la presen
t e , circular para evitarles las res-
psnsabilidades oo que incurren. 

También se llama la a tención de 
los Sres, Farmacéu t icos acerca de 
las disposiciones del art. 6.° y do la 
prohibic ión en el despacho de f i r -
nu l a s , prescripciones ó recetas que 
no lleven consignado el número y 
dase de k patente del Médico que 
la autorice á que se refiere el ar
t iculo 5.°;con apercibimientodeque, 
las infracciones qne puedan come
terse por los Sres. Fa rmacéu t i cos en 
el despuAo de recetas sin este re
quisito, llevan aparejada la imposi
ción, por pr imerJ ívez , de una multa 
de SO pesetas, incurriendo en esta 
misma penalidad, además de los ya 
antes indicados, los Sres. Médicos 
que omitan el consignar en te re

ceta el n ú m e r o y clase de la pateo-' 
te que hubieran obtenido. 

Por lo tanto, esta Adminis t rac ión 
ereprga y ruega á los Sres. Alcal
des d é l a provincia, se sirvan dis
poner lo conveniente al objeto de 
que ta presente circular se notifique 
é cada uno de los Sres. Médicos y 

Farmacéu t i cos que ejerzan su pro
fesión dentro del respectivo té rmino 
municipal; á los primeros para quo 
presenten la declursción del alta de 
la patente que desea» adquirir, den
tro del t é r m i n o m«rcado , y i los se
gundos, para quesepin la responsa
bilidad en que incurren al despachar 
recetas, f j rmuhis ó prescripciones 
qne no tengan anotada clase y n i -
mero de U «« t ío tn "b to j idn por el 
Profesar Médico que U suscriba; de
biendo los Sres. A Icaldez remitir in 
mediat imente, y í asr pesibie, en el 
mismo día, el alta de solicitud de 
patente hecha en ptpol de olicio, y 
si se une impresa el alta, reintegra
da és ta con un sello móvi l de 10 
c é i t i m o s de peseta, asi cómo debe 
r i » ordensr la~remisión de lae d i l i 
gencias de notif icación dentro de 
los tres dias siguientes al del recibo 
del BOLKTIN OJTICIAI. en q u é aparez
ca publicada la presente circular. 

León 1." de Enero de 1908.—Ei 
Administrador de Hucienda, Juan 
Montero y Daza. 

. 9 0 par l O O de In renta de pro|ríar 

. 1 0 por l O O de Arbitrio*) de pégiiir -, 
y medidas 

Él articulo í." del Real decreto de 
U de Julio de 1897, impone la obl i -
g-aeióo a ¡os Ayuntamientos dé re 
mit i r dentro do la primera quincena 
de este mes; á esta Oficina, las cer t i -
ficsciooes de los ingresos realizados 

'.en las Depositarios mun ieipalos por 
las reatas dé los bienes de propios y: 
arbitrios de: pesas y , - medidas déi 
cuarto, trimestre do. 1907, y á- in-, ' 
grasar dentro del mes. actual las 
cantidades que se liquiden por ei 
20 por 100 en las rentas de pro
pios, y ' por el 10 por 100 en los 
arbitrios sobre pjsas y medidas; y 
con el fia de que las Uorporacio'ues 
aludidas oo incurran eo respoa-
sabilidad, esta Adminis t rac ión llama 
la a tenc ión de lus mismas para que 
sin excusa ni pretexto alguno, remi 
tan el documento citado dentro de 
los quince primeros dias del mes 
actual, ev i tándose de este modo el 
quo se tenga que adoptar las me
didas de r igo : que se estibieceu 
contra las Sorporaciones morosas 
por faltas oa los servicios que, «orno 
el de que se trata, son reglamenta 
r iosy de períodos f |u3 . 

León 1.° de Enero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Moatero y Daza. 

1 p o r l O O de p a g o » 
Eala Adminis t rac ión llama la aten -

ción de los Sres. Alcaldes de I t s 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre la ob l ig ic ión que les impone el 
reglamento de 10 de Agosto de 1903, 
de remitir dentro del mes actual h 
certificación que acredite detallada 
y separadamente todos y cada uno 
da los psgos que se l u y a n verifica 
do por la Dapos i t i r i i municipal en 
el c u u t o t r i a m t r e Je 1037, por 
el ejercicio corriente y ampl iac ión , 
coa c i r g o & los crédi tos consigna
dos en los renpectivos presupuestos, 
sujetos a! 1 por 100 do pagos al Es 
tado, sin omit i r en dietns certifica
ciones los que es tén exceptuados, 
qne deberán designarse y jus t ' f i 
carse. 

Por tanto, esta Administración 
confia en que i:is Ojrpuraoiooes to
das realizarán el servicio para evi 
tarse las penalidades que establecen 
los a r t ícu los 19 y 22 del mencionado 
r e g l a m e n t ó , sobre las que se llama 
e x p r e s í t n e u t e la a t e t i c ió i de los 
Ayuntamientos para que no den l u 
gar i que tengan que imponerse. 
. León 1.° do Enero do 1908.—El 
Administrador cíe Hacienda,' Juan 
Montero y Daz?. 

* 
. • * *• 

I n d i i s t r i a s e n a m b n i a n e l a -
Habiendo caducado ';n 31 de Di 

ciembre ú l t i m o , las potentes d é l a 
tor f i 5.", sección: .2.", adquiridas 
por los interesados p - rá el ejercicio 
eo ambñlsnc iu do l i s diferentes in
dustrias que constituyen esta sec . 
cióü, esta Admin i s t rac ión , teniendo 
en cuenta lo dispuesto,por ei articu
lo 139 del vigente , reglamento, de 
Industrial , ha acordadu que por los, 
Sres Alcaldes y BacauduJores de 
las contribucioaes de la provincia, 
.se iuvi td 'á los sujetos que ea el aüo 
anterior ejercieron tales industrias, 
á que dentro de ia primera quincena 
de! mes actuarse previsten de! cer
tificado tu lóaar io , ó sea de la pa-
tenta qué les au tó r iee para-el ejer-: 
cicio de la ' industr ia en el año ac 
t u a i d e 1908, presentaneo inmedia
tamente la solicitud del alta para 
que pueda tener efecto, la expedi-
ció;i de la expresad* p í t e n t e en la 
forma y: coudicioüiís que esUblece 
el citado art. 139 del Reglamento 
de Industrial , i av i t ac ión que se ha 
rá extensiva á todos los d e m á s que 
se propongan ejercer en ambulan
cia alguna de las iudmtr ias de que 
se t r a l i , para que no incurran en la 
responsabilidad pena l correspon
diente. 

Y á fin de que pueda la presen
te circular ser conocida de todos 
los industriales de la tarifa b.". sec
ción 2 á que se alude, los señores 
Alcaldes, además de llevar á efacto 
ja invi tación que se dispone, se ser 
virán fijar al públ ico, por término de 
un m'.s, el presente BOLKTÍN OFICIAL 
para los indicados fines. 

Lsón l . ' d e Enero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Junte municipal del Censo electoral 
de Lagunt de í í egr i l l t s 

Esta Junta municipal que tengo 
la honra de preiidir , en sesión cele
brada el dia l . * d e l corriente, acordó 
designar los locales para cada una 
delasSecciooes electorales de' este 
t é r m i n o municipal eu el modo y for - ' 
mu que se expresa á con t inuac ión : 

Para I t ún ica Saccióu del primer 
Distr i to, la Escuela de n iñas de esta 
v i l l a . 

Para Iti única Sección dol segun
do Distrito, ia Escuela de niños de 
esta mirma localidad, en los cuales 
hñn de verificarse las elecciones 
que tangán , lugar en el año próxi 
mo . ! 

Laguna de Negrillos - i de Diciem
bre de 1907.—El Presidente, Gre
gorio l iópez . 

J m l i municipal del Censo electoral 
de Cudilluí de Rueda 

Los locales designados por esta 
Junta para la celebración de toda 
clüse Je elecciones son: Primera 
Sección, casa-Escuela de Cubillas 
de Rueda. Segunda^ Secc ión , casa-
Escuéla de Quintanilla de Rueda. 

Cabillas de Rueda 3 de Diciembre 
de 1907.—El. Presidente, Pedro 
Alonso'.' ' :•• 

Junta municipal-del denso electoral 
: d e Los Barriosyle Salas 

, Eu ses ión 'do. l .*• del_ cntrient'e, i ¿ , 
Junta municipal del Censo electoral 
ha designado como locales pora las 
«locciooes ilfii p róx imo año do 1908, 
las casas de D. R i m ó n Garujo N ú -
ñéz y de D." Filomena González 
Carrera, sitas en el b i r r io de Vi l la r , 
calle del Pozo-Concejo y en el de ' 
Lombilló, calle del Olivp, . respecti
vamente, por reunir las condiciones 
iiecesarioe, hallarse en los centros, 
de los pheblos, ser los más populo
sos de este. Municipio y carecer de 
E-ICU-JIOS p ú b l i c t s . 

Los Bir r ios do Salas 6 de Diciem
bre do 1907 .—José A . Valcarce. 

J a n í i mmic ipa l del Censo electoral 
de Ceianico 

La Junta municipal del Censo 
electoral de esle Ayuntamiento , en 
sesión del día de hoy, y en cumpl i 
miento á lo dispuesto en el a i t . 22 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
ú l t imo, acordó designar local para 
todas las elecciones que se celebren 
durante el año próximo de 1903, la 
casa de Escuela de este Ayun ta 
mien to . 

Ceb*nico 10 de Diciembre de 
1907.—El Presidente, Fernando Fer
n á n d e z . 
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Don Uarcelia'.o Valdós E-pino. Se^ 
oretario del J u í j a d o maoioipsl 
de esta vil la de ValencU de Don 
Juan, y por consigoioote de la 
J u i t a electoial del Censo de la 
misma. 
Certifico: Qae los locales designa

dos por esta .lunta en sesión del dia 
1 / del c o r n e ó t e para las elecsioces 
que se celebren curante el »üo de 
1908, son los siguiuntef: 

Pora el primer Distr i to, el local 
de las Escuelas antiguas, hojr Tsa-
tro, que se halla situado ea la Pisa» 
Mayor, unido á la plant» baj» ael 
Ayuntamiento, sin ser oficinas p ú 
blicas. 

Para 6Í tegundo Distrito, « « s e ñ a 
la la Escuela de niños que se halla 
situada en h p'.tzusla dél Salvador. 

Valencia de Dou Jusu 3 de Di 
ciembre de 1907.— Marceliano Val-
¿ é s , — V . ° B . ' : El P r e s i d í a t e , ' U - i -
nuel Redondo. 

Don Marcehíio Quiñones , Secretario 
interino riel Juzgado municipal 
de Campo do "la-Lomba, y como 
tai , de la Junta .mu:,¡c¡pal del 
Cecso elscforal del mismo. 
Certificc: Que la Junto municipal 

del Censo oleetoral de este t é r m i n o 
« . A w v w x x m j u i u g V / l l l O b 

ÍQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe, de Astu
rias, c'oaíiníian sin novedad 
m su imporí-ants .saiud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusto Pweal Fami-
Sa. . . 

iQacela del rlía 2 de Enero). 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

P E S A S Y M E D I D A S 

: En cumplimiento de lo que pre 
viese el Reglamento pnrn la ejecú-

. ción de la ley de Pesos y Medidas, he 
dispuesto que la comprobación pe
riódica de las pesas, medidas y apa
ratos de pesar, correspondiente al 
p róx imo año i e 1908,se lleve á efec
to en esta capital y ou la Oficina del 
Fiel Contraste, sita en el Conaiatotio 
viejo, piso 2.°, los dias 7 al IB de 
Enero p róx imo; advirtieudu á los 
comerciantes é ¡cdflstúalcs la obl i
gac ión que tieoon de presentarlas 
ea dichos dias para su aferición. 

Transcurrido e! plazo señalado, se 
procederá á efectuar la comproba
ción i domicil io, devengaudo dere
chos dobles, s e g ú n determina el ar
ticulo 78 del citado Reglamento. 

León 31 do Diciembre de 1907. 
E l Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

en sesión celebrada el dia 1.° de D i 
ciembre, acordó designar para las 
elecciones que so celebren durante 
el año de 1908, y Sección ú n i c a de 
este Municipio, como punto m á s 
có a trico, el local que ocupa la cosa-
Eiouela de Campo. 

Campo de la Lomba l . ° d e Diciem
bre do 1907 Marcelino Q u i ñ o n e s . 
— V . ' B . ' : El Presidente, Seeundino 
Be l t r án . 

Don LU;B Mignel Manzano, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen-
KO electoral do la vi l la de Burón 
y su dis tr i to . 
Certifico: Q'ie esta Junta, en se

sión de 1.° de Diciembre corriente, 
des ignó por unanimidad la Escuela 
pública de niños de este pueblo, 
como local donde han de tener l u 
gar las elecciones que se celebren 
durante el «ño de 1908. 

Burón 1.° de Diciembre de 1907. 
—Luis Miguel M a n z a n o . — V . ° 3.": 
El ¡ 'residente, Baltasar Allende. 

Junta municipsl del Censo ekctort l dt 
San Adr ián del Valle 

En sesión celebrada el día 1.° de 
los corrientes para seña la r local 
donde se han de aerificar las « lec-

qua en cumplimiento á ¡o ordeñado 
su la circular dé 4 de Julio ú l t imo, 
sacaron sú .Pósito: de la postración, 
en que se encontraba,- consiguiendo 
la re i i i tegración do.sus caudales, y . 
hoy fuucionau/cou la regularidad; 
necesaria para .cumpUi' el fi'j de su 
ins ta lación, pero otros aun no dio 
ron señales dé vida: unos por a p á t ú 
de los preataturios. que suponen que 
sus cróditos no deben ser reintegra
dos, otros por el escrúpulo de mu-' 
chas Corporacioaes municipales en 
nombrar Agentes ejecutivos para 
que procedan á hacerlos efectivos, 
originando esto o! que acudan á 
este Centro ea súplica de que les 
sea designado al ref¿rido fanciona-
rio para que proceda ejecutivamen
te al cobro de loa descubiertos. 

Como una de las facultades con
cedidas á la Delegación Begia de 
Pósi tos , por la ley de 23 de Enero 
de 1906, es la liquidación do todos 
los crédi tos de los Pósitos, y esto 
.sólo puede haners^con un buen ser
vicio ejecutivo, el cual por su natu
raleza y ca rác te r debe estar orga 
nizado con cierta independencia de 
este Centro, aunque respondiendo 
siempre á sus órdenes , puesto que 
la ley le concede medios y recursos, 
los cuales, convenientemente distr i
buidos, a l canza rán á todos cuantos 
establecimientos sea necesario por 
escaso que sea su caudal, f i n o r i 
ginar gastos injustificados ú la ins-

ciones durante el año de 1908, ésta 
acordó señalar para ello la Escuela 
de niños de este pueblo. 

San Andr ián del Valle 5 Diciem
bre de 1907.—El Presidente, Se
bastian Juá rez . 

Don Ildefonso Alvarez y Alvarez, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Valle de Fioolledo, a In vez que 
lo es de la Junta municial del 
Censo electoral. 
Certifico: Que dicha Junta, en se

sión que celebró el dia 1.° del que 
rige, acordó señalar los siguientes 
locales para las elecciones que se 
celebren en todo el año de 1908: 

La Casa-Escuela de niños del pue
blo de San Pedro de Olleros, sita en 
la calle de la Iglesia, para la prime
ra Secc ión , y para la segunda, el 
pueblo de Burbia, en la casa de don 
Felipe Keílán y R e l l i n , en la calle 
Real; su nombre: «la casa de la ve
cera de las ove ja s .» ; 

Valle de Fino'.lodo 4 de Diciembre 
de 1907—Ildefonso alvarez— V . ' B ' : 
El Presidente, Luis Diaz. 

Don Pió Uár t inez AWavez, Secreta 
rio de la Jnotn municipal del Cen
so electoral deAcevodo. 
Certifico: Que cuantas elecciones 

(jarcia, que Habita eu esta Corte, 
Mesón de Paredes, uú n . 26, en el 
cual de l egué todas las facultndeseje-
cutivas que la vigente ley me otor-
g » , para que con arreglo A la In s 
t rucc ión de procedimiéñtos de re
caudac ión y apremios, h i g a efecti
vos los crédi tos y responsabilidades 
de los Pósitos, á cuyo efecto he re 
suelto:" 

1. ° Declarar incursos, dentro del 
primer grado de apremio, á todos los 
deudoras de los Pósitos que no MÍO • 
legraran al establecimiento sus e ré 
ditos vencidos antes do!. 1 . ' de No
viembre: próximo pasjdo, como asi
mismo á todos' aquellos cuyas res
ponsabilidades es tén declaradas de
terminadas y notificadas á los tres 
dias de és ta practicarse. 

2. " A la mayor brevedad so re
mit i rá á este Centro por las Seccio
nes provinciales, un estado detalla -
do de los pueblos que se encuentran 
sin reintegrar el todo ó parte del 
caudal, fijando la cantidad y las res
ponsabilidades que es téu acordadas 
e x i g i r . 

3. " A fin de unificar el servicio 
ejecutivo, quedan en suspenso y sin 
valor alguno, los nombramientos de 
Agentes ejecutivos, conferidos tan 
tu por este Centro como por las Sec
ciones y los Ayuntamientos, cuya 
facultad de nombrarles a sumi rá des
de hoy el contratista D. Oregorio 
Manuel Ortiz y Garcia. 

4 ° N i el contratista del servicio 

se verifiquen durante el sño de 
1908, acordó esta Junta, en sesión 
de 3 de Diciembre, se celebren en 
el local que ocupa la caes-Escuela 
de este pueblo, Sección ú n i c a . 

Acevedo 7 de Diciembre de 1907. 
—Pió M a r t í n e z . — V . ' B." : El Presi
dente, Ruperto Mar t ínez . 

Don Gaspar Fernández Mallo, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Vegarienza, y por tanto, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral de este d is t r i to . 
Certifico: Que en la sesión cele 

brada el dia 1.° de Diciembre co
rriente, acordó esta Junta designar 
como único Colegio donde han de 
verificarse las elecciones en todo el 
a ñ o de 1908, la casa-Escuela de este 
pueblo. 

Vegarienza 1 .* da Diciembre de 
1907.—Gaspar Fernández .—V.° B.°: 
El Presidente, Fernando Arienza. 

Jimia municipal del Censo declortl 
de Soca de Buérgano 

La Junta que tengo el honor de 
presidir en sesión del día 1.° del 
mes actual, acordó elegir para las 
elecciones que se celebren en el año 
de 1908, tanto para la primera Sec-
ciún, Boca de B u é r g a n o , como para 

rosados presenten á . dicho Agente 
la carta de pago que acredite haber 
satisfecho su c r é l i t o ó responsabili
dad á los Depositarios de los respec
tivos estabiocimiebtos benéficos, co
mo asimismo . los recargos de apre- ' 
mió y gastos originados en dicho, 
procedimiento', previa l iquidación 
de ¿s tos . 

5. ° l / n Depoai tar ioí de los Pósi- ] 
tos percibirán el importe do los re
cargos de apremios, dietas, remune 
racioues. costaa y gastos que el 
Agente ejecutivo d e v e n g u é , s e g ú a . 
su ' l iquidación, cuyas cantidades, 
r e t end rán en calidad de 'depósito y á 
la orden del contratista de este ser
vicio, Sr. Or t iz , si que ha rán entre
ga de las referidas sumas en el mo
mento en q u é sean reclamadas por 
dicho Sr. Ur t i z , ó por la persona 
que él autorice. 

6. ° Ordenará V . la inserción de 
esta circular en el BOIKTÍN OFICIAI 
da ésa provincia, á los efecto del 
a r t . 12 de la Ins t rucc ión de apre 
míos de 26.de Abr i l de 1900, como 
asimismo se lo comun ica rá de oficio 

á las Autoridades judiciales y muni 
cipales y á los Registradores de la 
Propiedad de esa provincia, remi
tiendo el BOLETÍM OFICIAL en que se 
inserte á este Centro.—Dios guarde 
á V . «anchos años Madrid 24 de 
Diciembre de 1907.—El Delegado 
Regio, El Conde de Retamoso .» 

Lo que se publica en este periódi
ca oficial para conocimiento de los 
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la eegnnde, Valverde, los locales de 
las casas de Escuela de dichos pue
blos. 

Boca de Huérgaoo 14 de Septiem
bre de 1907.—El Presidente, Do
mingo Rodríguez. 

Don Mariano Travieso Alvarez, Se
cretario del Juzgada municipal 
del Ayuntamiento de Noceda, y 
como tal, de la Junta local del 
Censo electoral. 

Certifico: Que en sesión celebrada 
el dia i . " de Diciembre por esta Jun
ta , se acordó designar como locales 
para las elecciones que se celebren 
en todo el t í o de 1908, los siguien
tes: 

Para el primer Colegio, la casa-
Escuela de n iños de esta v i l l a , sita 
en el barrio de San Pedro, calle de 
la Iglesia, sin n ü m e r o , y para el 
seguudo, la casa -hab i tac ión de don 
Miguel Barredo González , sita en el 
barrio de Vega, de esta f i l i a , calle 
del Santo Cristo, sin n ú m e r o , cuyos 
edificios radican en los pantos m4s 
cén t r i cos de cada Secc ión . 

Noceda 16 de Diciembre de 1907. 
—Mariano Travieso.—V.* B . ° : El 
Jaez-Presidente, Francisco Gómez , 

desee adquirir pif.-i ejercsr s u 
fesióo fio el c o m e ó t e año de 1908; 
bien ei tandido, qua una- vdz traus-
currido el término indicado sin la 
presentac ión - del alta, quedan i n -
ciirsos en las responsabilidades que 
establece el ar t . 8.* del citado Real 
decreto, y por tauto, que sé pasará 
la relación oportuna á la investiga 
u i ó n d e Hicianda,-para que por esta 
Oficina m instruya-el expodién te 
necesario pora exigirles el duplo de 
la patente de 1." clase. 

A l mismotiempo.se llama laaten 
ción de los Directores ó Gereatos de 
las Sociedades de cualquier g é n e r o 
que eesn que t oag iu á su servicio 
Médico ó Médicos-Citujaiios encar
gados de actas de sn profesión y DO 
estén previstos de su coruspondien-
te pu teó te , les adviertau este deb3r, 
dándoles conucimiento de la presen
te circular par» evitarles las res-
pansabilidades en que incurren. 

También se Mama la a tención de 
los Sres. Farmacéut icos acerca de 
las disposiciones del art. 6.° y do la 
pi-ohibicióa en el despacho de f i r 
au las , prescripciones ó recetas que 
no lleven consignado el número y 
dase de te patente del Médico que 
la autorice á que se refiere el ar 
ticuio ó^ jcon apereibimientodeque 
las infracciones que puedan come' 
terse por los Sres. Fa rmacéu t i cos en 
el despsuho de recetas sin este re
quisito, llevan aparejada la imposi
ción, por primerdzvez, de una multa 
de «iO pesetas, incurriendo en esta 
misma penalidad, además de los ya 
antas indicados, los Sres. Médicos 
que omitan el consigriar en te re-

A Y D N T A M I E N T O S 

Alcaldía contlitucional i» 
Villaiabariego 

Para oir reclamaciones están ex
puestos al público por ocho y quin
ce días, respectivamente, el padrón 
de cédulas personales y el reparti
miento de consumos, para el prózi 
mo año de 1908, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Villasabariego 24 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Baldomero 
Sánchez. 

de Alcaldía eomMncitntl 
T r a l a d i b 

Según me participan los vecinos 
de Pradela, José Alonso Garcia y 
Esperanza Bello López, el dia 5 de 
los corrientes se ausentaron del ho
gar paterno, sin su consentimiento, 
sus h i j o s , respectivamente, José 
Alonso Bello y José González Bello, 
cuyas señas se insertan á continua
ción, sin qnepudiesen averiguaran 
paradero apesar de las gestiones 
practicadas al efecto. 

Señal de h i fugado» 
José Alonso Bello, de 15 kilos de 

edad, estatura corta, pelo, ojos y 
cejas castaños, nariz y boca regala

res, barbilampiSo; viste traje de tela 
osenra, y va indocumentado. 

José González Bello, de 17 años 
de edad, estatura corta, pelo y ojos 
castaños, nariz y boca regulares, 
color moreno, barbilampiño; viste 
traje de tela oscura, y va indocu
mentado. 

Se mega á las aatoridadesy Guar
dia civil, la busca de dichos sujetos, 
poniéndoles, caso de ser habidos i 
mi disposición. 

Trabadelo Diciembre 26 de 1907. 
— E l Alcalde, Ventura Bello. 

tatura regular el 1.'; viale traje de 
paño negro y boina, y el 2.', esta
tura regular; viste traje de pana co
lor oscuro y boina negras. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia civil la busca de los indicados 
mozos, y caso de ser habidos sean 
conducidos á esta Alcaldía, para su 
entrega á loa padres. 

Corullóa de Diciembre de 1907' 
— E l Alcald«, Uannel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

E n el dia de hoy se presentaron 
en esta Alcaldía los vecinos de Dra-
gonte, José del Valle Diñeiro y J u i 
na Fernández, manifestando que la 
noche del 17 del corriente se hablan 
ausentado de su respectiva cas i , sin 
su consentimiento, sus hijos, tam
bién respectivamente, Dalmiro del 
Valle González, de 19 años de edad, 
y Antonio Iglesias F;ernández, de la 
misma edad,' sin que hasta la fecha 
hayan tenido noticias de su actual 
paradero, apesir de las gestiones 
que dicen han practicado. 

Las señas de los fugados son: Es -

Alcaldía coiutiiucional dt 
Los Btrriot dt SMIIU 

Formado por este Ayuntamiento , 
el padrón de céJulas personales co
rrespondiente al año de 1908, queda 
de manifiesto al público por término 
de diez días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; debiendo advertir 
que las reclamacioues que se pre
sentaren transcurrido di¿ho plazo 
no serán atendidas por justas que 
sean. 

Los Barrios de Salas 26 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde en funcio
nes, Cristóbal Novo. 

L E Ó N : 1908 

Imp. da la Diputación provincial 

Administrador as 
Montero y Daza. 

Liuuimiu,*,. « u 

S O par l O O de la renta de propias 

l O por l O O de arbllrlow de peHn»,, 
_y medidas,. 

El ar t ículo l . " del Real decreto de 
14 de Julio de 1897, impono.la obl i
gac ión . a . i o s Ayuntamientos de re 
mit i r 'dentro do lu primera quincena 
de éste mes, á esta Oficina, las certi-
fic^ciónes ae los ingresos realizados 
eu las Depositarías muaieipales por' 
las reutas dolos bienes de propios y ; 
arbitrios da pesas y meJiiss del 
cuarto trimestre do ,1907, y i ' i n 
gresar . dentro, del mes actual lab 
cantidades que se liquidad por ai ' 
20 por 100 eu las rentas de pro • 
píos, y por el 10 por 100 en loa 
arbitrios sobre pisas y mediuas; y 
con el tía da qua las Corporaciones 
aludidas oo incurran .oti respoa-
sabilidad, esta Adminis t rac ión llama 
la a tención de las mismas para que 
sin excusa ni pretexto alguno, remi 
tan el documeuto Citado dea tro da 
los quince primeros dí-as del mes 
actual, evitaadosa de este modo el 
que se tenga qne adoptar las me
didas de rigor q.ud se estibiecea 
contra las Sorporuciones morosas 
por faltas ea los servicios que, « m o 
el de que se trata, son reglamenta 
ríos y de períodos fl|o3. 

León 1." de Enero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Moatero y Daza. 

1 p o r l O O de p a g a » 
Ei la Adminis t ración llama la aten-

UTCTmTT-o—IXi .1 u — — _ 

t a r f j 5. ' . sección ' i ' , adquiridas Alonso 
por los'interesados p,ra el ejercicio 
eu ambulancia de.ias diferentes in
dustrias que 'const i tuyeo esta sec " 
c i ó i j esta Admioiatrución, teniendo-
en cuenta lo dispiiesto.por ei art icu 
lo 139 ilol vigente reglamento ,de 
Industrial , ha acordado que por los 
Sres Alcaldes y ReenuduJores do 
las contribuciones de la provincia, 
se invitrf'á loe sujetos que ea el aOo 
anterior ejercieron t i les industrias, 
á que denuude la primera q u i o c é o a 
de! mee• actual se provisten de! cer
tificado' talonario', ó sea d e . l a : p á -
t eü t e qué les autorice para el ejer
cicio de la ,industria en el año ac 
tu al de 1908, prosentañoo inmedia
tamente la solicitud del alta para 
quo pueda tener .efecto la expedi-
ció:i do la expcaaadí p í t e n t e eu la 
forma y coudiciou' ís qua establece 
el citado art. 139 del Reglameuto 
de Industrial , e v i t a c i ó n que se ha 
ra extensiva á todos ios d e m á s que 
se propongaa ejercer en ambulan
cia alguna de las indmwias de que 
se t ratu, para que no incurran en la 
responsabilidad pena l correspon
diente. 

Y á fin de que pueda la presen
te circular ser conociua de todos 
los industriales de la tarifa sec
ción 2 *, A que se alude, los señores 
Alcaldes, aaecnás de llevar á efecto 
la invi tac ión que se dispone, se ser 
virán fijar al públ ico , por t é rmino de 
uu m í a , el presente BOLITÍN OFICIÍL 
para los indicados fines. 

León l . ' d e Enero de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Los Sarrios'de Salas 

EQ sesión do 1 . ' del corriente, la 
Junta muuicipal del Censo electoral 
ha designado cooio locales para las 
elecciones del próximo año de 1908, 
las casas de D. R i m ó n Garujo. N ú -
ñez y de D . " Filomena González 
Carrera, sitas en el b i r r io de Vi l l a r , 
calle del Pozo-Concejo y en el de-

: Lombillo, calle del Olivo, .respecti
vamente, por reunir las condiciones, 
necesarios, hallarse en los centros 
do los pueblos, ser' loa mss populo
sos de-este Municipio y carecer d« . 
Eicuelas p ú b l i c t s . 

Los Birr ioa de Salas 6 de Dic iem
bre de 1907 .—José A . Valcarce. 

J m t i municipal del Censo electoral 
de Ceianico 

La Junta municipal del Censo 
electoral de osle Ayuntamiento , en 
sesión del día de hoy, y en cumpl i 
miento á lo dispuesto en el a i t . 22 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
úl t imo, acordó desigoar local para 
todas las elecciones que se celebren 
durante el año próximo de 11)08, la 
casa de Escuela de este Ayun ta 
miento . 

Cebanico 10 de Diciembre de 
1907.—El Presidente, Fernando Fer
n á n d e z . 


